
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

Flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320130045800 

 

Se inadmite la demanda de la referencia para que sea subsanada del 

defecto que presenta en el término de cinco(5) días so pena de ser 
rechazada. 

 
1.Se deberán aportar los anexos de la demanda  nuevamente  ya que 

no se pudieron abrir los enviados al despacho. 

 
Se solicita al Despacho se proceda a  desarchivar el proceso  2013- 458  

 
 

NOTIFIQUESE  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
C 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___069___ 

HOY:      30 de Abril de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 


